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Se suscribe 5 este Periódico, que 

sale los Marles , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

B^IBTIH ®IF3€ÎÀIL >1 lAILILABOIIB, 
del Sábado 15 de Junio de 1846.

ARTICULO DE OFICIO. Núm, 234.

Núm, 233.

Real orden declarando que el suministro del utensilio de 
las guardias de la Cárcel y Hospital pertenece al Asentista ó á 

quien suministre el de las demas guardias de plaza.

Gobierno polí¿i‘co de la Provincia de fraila-- 
dnh'd — Por el Minisíeno de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 
29 de Mayo úliimo la Real orden si^uienie:

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al de la Guerra 
lo que sigue:

„ El Gefe politico de Valladolid en 8 de 
Marzo último acomp.aña coplas de una comuni
cación del Capitan General del distrito, recla
mando el pago por aquel Gobierno político del 
utensilio que se suministra á las guardias de la 
Cárcel de aquella Audiencia y Hospital civil de 
la misma Capital, según habia dispuesto el In
tendente militar del mismo distrito y de la con
testación de dicha autoridad: y habiendo dado 
cuenta á S. M. (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner se pasen á V. E. dichas comunicaciones y 
coplas que se citan, para que por el Ministerio 
de su digno cargo se declare que las Guardias 
que hace la guarnición de Valladolid en las 
Cárceles y Hospital de la misma Capital deben 
considerarse de plaza según se practica en esta 
Corte, respecto á que tienen por objeto la se
guridad de los delincuentes sanos y enfermos, 
como una parle del orden público; y por con
secuencia que el utensilio de las mismas cor
responde al Asentista ó á quien suministre el 
de las demas guardias de plaza.”

De Real órden, comunicada por el referido 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para los electos correspondientes.

E se publica para conocimienío de los habi- 
tanies de esia Provincia, J^aUadolid 8 de Junio 
de Í84G. — Jose Fernandez Enciso,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Sin embargo de mi circular de 15 de 
Febrero último, inserta en el Bolelin oficial 
número 21, por la que se prevenía á los Alcal
des de esta Provincia que en el término de diez 
dias, y bajo su responsabilidad, satisfaciesen al 
Delegado de este Gobierno político todas las 
cantidades que obrasen en su poder procedentes 
de Documentos de Seguridad pública expendi
dos ó debidos expender, hasta ahora no han 
cumplido los que manifiesta la relación que á 
continuación se manifiesta , por lo mismo, desde 
ahora declaro incursos en la multa de diez du
cados á los citados Alcaldes contenidos en la ex
presada relación como inobedientes á mis su
periores mandatos, si en el término de seis dias 
contados desde esta fecha no han dado cumpli
miento á la citada circular. Valbidolid 12 de, 
Junio de 1846. —José Fernandez Enciso.

Relación que manifiesta los pueblos cuyos ^lcal^ 
des, apesar de la circular de Á 5 de Febrero último, no 
han entreg^ado al Depositario las cantidades de ma- 
ravedís que retienen en su poder procedentes de Do
cumentos de Seguridad pública,

Partido de FalladoHd.

Robladillo.
Simancas.

Partido de Medina,

Gomeznarro.
Rodilana.
Serrada.
Villanueva de Duero.

Partido de la Mota.

Gallegos.
Pedrosa del Rey. 
Saa Miguel del Pino,

Urueña.
Villavellid.
Villalar.

Partido de la Nava,

Fresno el Viejo.
San Roman de la Hornija.

Partido de Olmedo,

Bocigas.
Camporedondo.
Llano de Olmedo.
Pedrajas de San Esteban,’ 
Ventosa de la Cuesta.
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“94
Partido de PenaJieh Partido de Saloria.

Bocos.
Canalejas.
Corrales. , •
Manzanillo.
Molpeceres.,

Partido de Rioseco^

Mudarra.
Santa Eufemia.
Villanueva de S. Mancio, 

aun no se ha provisto 
de Documentos.

Castroverde de Cerrato.
Olivares.
Olmos de Esgueva. 
ViHayaquerin.
Villanúeva'de los InfanteSi

Partido de /^ilialon.

Aguilar de Campos.
Mayorga.
Monasterio de Vega^ 
Urones.
Villacarralón» 
Villacreces.
Union.

Núm. 235.

Gobierno político de la Provincia de Valla»- 
dolid» =]No habiendo remitido los Alcaldes de 
los pueblos que á continuación se expresan los 
recibos que se les han reclamado por la circu
lar inserta en el Boletin oficial de 23 de Mayo 
ultimo número 62, he acordado que en el pe
rentorio término de seis días presenten dichos 
documentos en la Secretaría de este Gobierno 
político ; en la inteligencia que si lo dejasen pa
sar sin hacerlo se les exigirá la mulla de diez du
cados sin perjuicio de proceder á lo démas qué 
haya lugar. Valladolid 12 de Junio de IB46.:s¿ 
José Fernandez ÉUcisó*

Relación gue manifesta, los puebios cupos ^Ícal^ 
des no kan remitido ei recibo ^ue se les pidió por e‘ste 
Gobierno politico en 23 de Mapo último.

Castromembibre.
Vega de Valdetronco. 
Fuente el SoI. 
Castronuevo.
Granja de San Andrés. 
Montealegre.
Barcial de la Loma»,. 
Villarméûtèro.

Casasola. 
Honealada. 
Villardefrades. 
Union.
Fuensaldaña. 
Pozuelo.
Fuenlihoyuelo. 
Laguna»
Ceinos.

Núm. 236.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Habiendo desaparecido el dia 30 de 
Mayo último de la casa paterna Rufino del Rio, 
hijo de Higinio, vecino de Pozal de Gallinas, 
cuyas señas se expresan á continuación , encar
go á los Alcaldes y dependientes del ramo dé 
Seguridad pública de esta Provincia procuren 
su captura y lo conduzcan á disposición del Al
calde de aquella villa para que lo entregue á su 
padre. Valladolid 7 de Junio de 1846.zz:José 
Fernandez Enciso.

Serias. Edad 17 años, estatura 5 pies es
casos; vestido con chaqueta y pantalón de paño 
pardo remendados , chaleco de estambre añadido 
con circasiana, gorra de pieles y alpargatas.

Ministerio de la Guerra.—Excreo. Senor.rz: 
El Señor Ministro de la Gobernacíon en Real 
orden de 21 de Marzo último dice al de la 
Guerra , haber prevenido con la misma fecha á 
los Gefes' políticos no obliguen á desempeñar 
cargos municipales á los aforados de guerra y 
marina excepto á aquellos que los aceptaren sin 
confradlcioU.

Lo que de Reaf orden/'comúnicada por el 
expresado Señor Ministro de la Guerra, digo á 
y. E. para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1846. == El Subsecretario, Felix María de 
JMecina.,=== Señor Capitan general de Castilla la 
yieja. = Es copia. — De Espinosa»

^iiiíi w?. %j\i\MH Mut lililí mill mill muí n mui n mm mui muimuiimuimui

ANUNCIOS.

Intendencia de la Provincia de Valladolid»fc=» 
Hallándose vacante el Estanco de Castrillo Te- 
jeriego por fallecimiento del que le obtenía, se 
anuncia en el Boletin oficial para que dos que 
deseen desempeñárlo presenten sus solicitudes do
cumentadas en está intendencia dentro del plazo 
de quince dias, y á condición de pagar el importe 
de los tabacos al tiempo de recibirlos de la Admi
nistración según está prevenido. Valladolid 6 de 
Junio de 1846.== Manuel de Villaverde»

■ Pnsértese.ii^E^nciso. .

Pil Intendente militár dé ^/Írá^on.

Hace saber; Qüe debiendo contratársé el sumi
nistro de panj cebada y paja á las 'tropas y caba- 

: líos estantes y transeuníes en este distrito , pór tér
mino de un año que principiará en L® de Octubre 
del corriente y concluirá en 30 de Setiembre de 
1847 , he dispuesto se, celebre su único remate el 
día 30 de julio proximo á las doce .cu punto de la 
mañana én los. estrados de esta Inténdéñcia , sita en 
lá callé del Coso número 4^ ? á la que podrán con
currir los- sugetoS que quieran, tornar á su cargo 
dicho servicio , á hacer sus proposiciones por si ó 
ípor medio de personas autorizadas con poder bas
tante, ya gea para todo el. distrito y reunion de 
artículos, ya con separación de estos , o para cua
lesquiera de los puntos de guárnicion del mismo, 
bajo el pliego de condiciones qué estará de mani
fiesto en la Secretaría dé la referida Intendencia; 
advirtiendo que los Comisarios de Guerra de Hues
ca , Teruel y Jaca , en poder de quienes se halla 
tambien el pliego de condiciones ,, están autoriza
dos para admitir las proposiciones que se les pre
senten-, y deberán renaitirsel.es con la debida anti- 
cipaciori para tenerías á la vista en él acto de lá 
subasta. Zaragoza 4 de Mayó de 1846.= José Ma
ría Montoro- “^ Roberto dé Zaragoza , Secretario.

insérteSé.—Eficiso.
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El intendente, militar de Castilla la Vieja. .

Hace saber; Que debiendo contratarse en pú
blica subasta el supainistro de pan, cebada y paja 
pata las- tropas y;caballos estantes y transeúntes 
en este Distrito, por el tiempo de un año, que 
dará principio en 1? de- Octubre del presente y 
concluirá en 30 de Setiembre del próximo de 1847, 
con entera sujeción al pliego general de condicio
nes que ha de regir y se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Intendencia, ha acordado señalar 
para el único remate.que se ha de celebrar en los 
estrados de la misma el dia 22 de Julio próximo á 
las doce de su mañana.

Para conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en el expresado servicio estará igual
mente de manifiesto en los Ministerios de Hacien
da militar de las Provincias de Palencia, León, 
Zamora, Avila , Salamanca y Oviedo el expresa
do pliego de condiciones y copia de la Real ór- 
den de 28 de Mayo de I842 que determina las 
formalidades que deben observarse en las subastas, 
admitiéndose en los Ministerios citados hasta el 10 
del expresado Julio, y en la Secretaría de esta In- 
tendenciá militar hasta la misma hora del remate, 
que solo puede causar efecto mereciendo la Real 
aprobación; de consiguiente los licitadores á quie
nes convenga presentar sus: proposiciones podrán 
verificarJo. por sí, ó por medio de legítimo apode
rado , con las correspondientes garantías de uno ó 
mas fiadores, quedando éstos y aquellos responsa
bles de mancomunidad. Valladolid 5 de Mayo de 
de 1846;=Pedro Angelis y Vargas. Salvador 
Martin .y Salazar , Secretario^ ,

Jnsértese. t== Enciso.

El Intendente 77iilitar de las Provincias Vas-^ 
contadas. ;

Ha,go saber; Que debiendo con tratarse'en pú
blica subasta, por el término de un año á contar 
desde 1. de Octubre del presente, el suministro 
ordinario de raciones de pan y pienso á las tro
pas y caballos del Ejército nacional estantes y tran
seúntes en éste Distrito,' con entera sujeción al 
pbegp general de condiciones, qUe rige y se halla 
de manifiesto, en la Secretaría' de esta Intendencia, 
y en los Ministerios de Hacienda militar de Bilbao,' 
San Sebastian, Tolosa y esta Plaza ; he acordado 
señalar para el único rematé' que se ha de cele
brar en los estrados, de la misma el dia 26 de Julio 
próximo á las doce de su mañana.

Las proposiciones que gusten hacer los licita
dores les serán admitidas ya sea por el suministró 
de todo el distrito y reunion de artículos, ya con 
separación de estos y limitación • de puntos deter
minados, en concepto de qué todas han de some- 
terse al publico remate , verificado el cual, que se 
adjudicará al mejor postor,' salva la aprobación 
del Gobierno , no se admitirá proposición alguna' 
por. ventajosa que sea.

Deberá servir también de Gobierno á los licita-* 
dores, que con arreglo á lo prevenido en Real 
orden de 28 de Mayo de 1842, verificado que sea 
el acto de la subasta y presentado por el rema
tante imo 0 mas fiadores, quedarán estos y aquel 
responsables en. mancomunidad al cumplimiento 
de lo pactado, siendo libres y abonados dichos

^9^
fiadores a satisfacción del Juzgado de la Intenden- 
^'^i y que aprobado que sea el remate por la Su
perioridad , han de otorgar la correspondiente es
critura (Je fianza conforme a lo estipulado en el 
referido pliego de condiciones. Vitoria 6 de Mayo 
de 1846. « Pedro de San Martin. = El Secretario, 
Juan Curto.

Jnsértese. — Enciso.

Alcaldía cónstitucional de Alcazarén.'^—• Para, 
cumplir con lo prevenido en el artículo 55 párrafo 
1° de la Real Instrucción de 6 de Diciembre últi
mo, y formalizar la evaluación de riqueza para la 
contribución de bienes inmuebles, cultivo y gana
dería para el segundo senáestre de este año; los 
hacendados forasteros de esta jurisdicción , presen
taran desde este día hasta el áO de Julio próximo, 
las relaciones duplicadas prevenidas por el Real 
decreto de 23 de Mayo del año próximo pasado, y 
de no verificárlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, Alcazarén Junio 4 de i 846.«= El Alcalde 
constitucional, Juan Velasco.

•SoGÍcdad f^eierina/da de Socorros Miduo^é 
Comisión Provincial de Valladolid.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artí
culo 182 dedos Estatutos se inserta en el Boletín 
oficiabel siguiente anuncio; •

Doña María Gómez Navarro < natural de Trí-^ 
güeros, muger legítima del Socio fundador Don 

‘Leandro Valentin, que residió en Bérrueces de 
Camposi, ya difunto, ha acudido á la Gomision 
Central por conducto de esta Provincial reclamando 
la pension de 10 rs. diarios que lós Estatutos la 
conceden como tal viuda , y conforme á lo pres
cript© en. el capítulo 7.°, artículo 158 y 159 de 
aquellos.

El Don Leandro Valentin se inscribió en la 
Sociedad en el concepto de profesor de Albeiteria 
el dia 7 de Febrero de 1842 , diciendo haber na
cido en Trigueros en 17 de Marzo de 1807, tenieri- 
do por eonsiguiénie 39 años , se le expidió la pa- 
lenie con él número 196 por cinco acciones, ha
biendo pagado la cuota que á su ingreso en 1¿ So
ciedad le correspondió. Falleció en 20 de Mayo 
próximopasado. • L /

Esta Gomision acoidq abrir el juicio contradic
torio que previene el artículo 182 de los Estatutos, 
á fin de que si algún Sócio tuviere noticia de cual
quier circunstancia contra la exactitud de los da-' 
tos expresados por la reclamante, ó contra el dere
cho que alega para el goce de la pension , lo comu
nique dentro del término de un mes, á contar des
de el d.a en que se publique en el Boletín oficial' 
cíe Va lladolid , al decreta río ■ que reside enc esta 
Ciudad , calle de la Boariza números 3 v 5. Va'lla- 
dobd y Junio 7 de 1846. ^ Por acuerdó de la Co
misión provincial, Pedro Cuesta, Secretario.

ALCOHOLATO, 
ó BALSAMO DE GOINZÁLEZ,

Cuando todos los dias se está llamando la aten
ción del publico con anuncios pomposos de secre
tos < específicos y remedios infalibles para la cura-
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cion de las muchas enfermedades que al hombre 
aquejan, no quedándole despues de su aplicación 
sino el profundo sentimiento de haberse dejado en
gañar de un charlatan estaíador que, o le ha 
agravado sus dolencias, ó le ha hecho perder un 
tiempo muy precioso y su dinero; entro con des“ 
coníianza á hablarle del ^Icoholuto ó balsumo que 
preparo y despacho en mi oficina.

Protexto con la mano sobre el corazón que no 
me mueve á ello el deseo de darle celebridad para 
atraer consumidores de lejanos puntos; bastáme ya 
la qtie goza en los pueblos que circundan al en 
que resido; me fuerza , sí, el temor que abrigo de 
algún tiempo á esta parte de que pierda su justa y 
no desmentida nombradía en las limitadas dolen
cias de que haré mención, ora por el funesto em
peño de hacer de él una milagrosa y universal 
panacéa , ora por la poca circunspección con que 
me consta se ha usado interiormente por propios y 
estraños á la medicina. , j

Asi, pues, este ^Icoholato es heroico en todo 
género de heridas, punturas y contusiones por pe
netrantes que sean: en las dos primeras se usa ver
tiendo dentro de ellas algunas gotas, procurando 
lleguen hasta el fondo; se reúnen en seguida los 
labios lo mas posible que fuere; se cubre la parte 
afecta con un cabezal y vendage adecuado, y por 
lo regular efectuase la sólida y hermosa reunion de 
los bordes con una curación sola: en las uliirnas se 
usa rociando el punto magullado con mas ó me
nos gotas; se dan inmediatamente hasta su com
pleta evaporación friegas repetidas, bien con la 
mano, bien con un cepillo suave, y generalmente 
hay necesidad de emplearlo tres ó mas veces pya. 
la total curación de dicha afección. Haré poco fa
vor al buen sentido de mis lectores si les advierto 
que tanto en el hombre como en los animales de
ben variar las dosis ó número de gotas según su 
magnitud ó corpulencia, y la anchura ó profundi” 
dad de la lesion. ,

Eficacísimo es tambien en los dolores reumáti
cos articulares, ol>servando en su aplicación las 
mismas reglas que he prescripto acerca de las con
tusiones, si bien es verdad que su acción entonces 
es la de un poderoso paliativo, no la de un seguro 
especifico en tan pertinaz y molesta indisposición, 
como han creido algunos con demasiada buena te.

Notable alivio, y muchas veces curación com
pleta , obtienen con*su uso los sugetos atacados de 
hemorragias del pulmón y útero, en especial las 
irahumáiicas ó producidas por causas esternas que 
obran violentamente sobre las paredes del pecho y 
vientre ; los que sufren alguna de las variedades de 
la gastritis crónica , como son los dolores sordos 
antiguos de estómago, las digestiones lentas y pe
nosas con enflaquecimiento, la anorecsia o pérdida 
de apetito con decoloración de la piel, y la pirosis 
ó acedía , cuyo síntoma mas fijo é incomodo es la 
espulsion por la boca de un líquido cristalino an
tes ó despues de concluida la digestion, ácido al
gunas veces y sin mezcla de alimentos; los que 
padezcan en fin neuroses ó desórdenes del sistema 
nervioso que afectan los movimientos y las sensa
ciones, como son calambres, epilepsia , convulsiones, 
histerismo, &c. En todos estos casos el método mas 

fácil y seguro de admioistrarlo a los enfermos in
teriormente consiste en mezclar la cantidad de 
bálsamo que pueda caber en una cuchara de las 
que se sirve el café con media jicara de caldo, 
café ó té para una sola dosis; pasadas tres ó cua
tro horas se repite la misma cantidad , asi como en 
los dias subsiguientes, y obtendrá en pocos una 
curación perfecta , aconsejando al enfermo la con
veniencia de consultar á su facultativo para que 
modifique las dosis y el intérvalo necesario de su 
administración si útil lo juzgase.

No debo terminar estas sencillas advertencias 
sin hacer otra muy útil que de no practicaría quizá 
se irrogarían al hombre terribles consecuencias: 
voy á hablar de la hidrofobia ó rabia. Como en 
algunas mordeduras causadas por el perro haya 
sido Utilísimo este bálsamo, se ha creido que es uu 
específico tambien para la rabia. Con la franqueza 
de un digno profesor y hombre de bien debo decir 
para desengaño de los crédulos, que ni me consta 
hubiesen padecido aquellos animales la rabia es
pontánea ó comunicada ; ni opino sea este bálsamo 
ni otro alguno un remedio para tan terrible mal. 
En los casos que han llegado á mi noticia el ^l~> 
colato fue prodigioso, como lo es en cualquiera 
herida ó puntura: en la mordedura de un perro 
sano pueden usarlo como un medicamento precioso; 
pero si abrigan alguna duda de que el animal esté 
rabioso no deben detenerse un solo instante, pues 
no hay en el mundo hasta ahora otro bálsamo mas 
heróico que la cauterización de las heridas ó la 
amputación del miembro, y la estirpacion y cau
terización de las pústulas ó ampollitas blanquecinas 
que hácia el sexto ó noveno dia de la mordedura 
se desarrollan á los lados del frenillo de la lengua; 
bien que con dificultad dejará de haberse á mano 
un facultativo que salve con su destreza y saber al 
infeliz que se halle en tan inminente riesgo.

Se despacha en la oficina del licenciado Don 
Simón Go/izalez Dinedo, en p^illamador de Cam
pos, Provincia de Zamora, á d6 rs. cada bote; 
licitando una docena se dará uito gratis.

Cuadro histórico j cronológico de la Iglesia 
por Don Manuel Lopez Santaella. En un pliego de 
papel vitela de mas de mil pulgadas cuadradas de 
hermosísima impresión, que á un golpe de vista 
presenta la historia de mas de cinco rail años; con 
la cronología de los Patriarcas desde Adan á Jesu
cristo; la de los Apóstoles, Santos Padres, Escri
tores célebres, y Pontífices con los Cardenales crea
dos por cada uno; la de los concilios generales y 
los celebrados en España , con las falsas doctrinas en 
cada uno condenadas; la de todas las ordenes reli
giosas y militares con su origen y años de su insti
tución; la de los establecimientos de la tierra santa 
y corporaciones que tienen parte en Roma en la 
dirección del orbe cristiano; el catá ogo de los he- 
reges y heregias con los años en que aparecieron; 
con otras muchas noticias curiosas e importantes 
para los Señores Curas y Predicadores.

Se vende á doce reales cada ejemplar en esta 
Ciudad en la librería de Rodriguez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, ndm. 9.
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